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Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves -y Sá- 
tados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri» 
clon: en esta ciudad 
por ún mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de pórte un 
mes 10 rs. tres 2^»

EtOlETIIM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

ARTICULO DE OFICIO;
Continuá lá exposion inserta del número anterior.

Hmi creído ante todas cusas qu¿ de vía cambiarse 
el preámbulo de Ja Constitución, juzgando inopor
tuno, si es qué no peligroso^ el principio que en él 
6u aqunciaba, del cual podrían tal vez deducirse 
consecuencias poco conform-s .al decoro y firmeza 
del Trouo y ai acuerdo que debe subsistir entre los 
poderes del Estado. Lejos* pues, de acudir á princi
pios abstractos, mis ó manos va^os* respecto del ori
gen de las Constituciones, vuestros Secretarios dél Des
pacho han juzgado preferible anunciar un hocbdj 
e Saber: que en la Constitución que va á re«;ir R Es
paña están de acuerdo la Corona y las Córte?* de
seando concurrir unidas á acomodar los antiguoá 
fuero» y libertades de la nación a Su estadd y ne
cesidades actuales* dando a las CdrteS la interven
ción que en todos tiempos han tenido en la reso
lución de los asuntos graves de la monarquía. Da 
esta manera se procura en cuanto cebé la inapre
ciable ventaja de dar por base á la Constitución 
la voluntad acorde del Monarca y de los elegidos 
de la nación, evitando pretensiones exageradas poL 
«no ú otro extremo, que suelen principiar por ce
los y rivalidades, y terminar por escándalos y tras
tornos. Entrando ya en el eximen de la reforma 
de la Constitución, no se daten irán los Secretarios 
del Despacho en alonas alteraciones de menos 
monta, hechas para mayor exactitud y claridad 6 
por causas fáciles de conocer; y solo llamarán la 
atención de V. M. sobre algunos puntos princi
pales.

El párrafo f.° del artículo l.° se deja intacta 
reconociéndose en £l derecho que compete á los es
pañoles da poder imprimir y publicar libremente 
sus ideas sin previa censura, con sujeción á las leyes.

Cualesquiera que gean los inconvenientes de la li
bertad de imprenta y el abuso que de ella se haya 
.¡hecho en España, el espíritu de los tiempos y la 
ludo e de las instituciones vigentes exigen que se 
consagre en la ley fundamental este derecho; sien- 

o de espesar que, calmadas algún tanto las pasio
nes, y mejorándose insensiblemente las costumbres 
Pu d teas, se dedique la imprenta á su mas noble ob- 
^'hla á *a enseñanza y mejora del pueblo* ,

88 al Paso que se deja consignada en la Cons
titución 1» i:k ° , c. "bertad de imprenta, opinan los Secre- lartos del n . . . ■ . . ■fo en Uespacho que debe suprimirse el parra- 
**tos d^1"6 86 esra^*ece que Ia calificacio0 d® 1°9 de

de imprenta corresponde exclusivamente al ju

rado. Seria no rrisnos prolijo que inoportuno exten
derse á enumerar las ventajas y los inconvenientes 
de semejante institución; así como no habría nada 
rnn» indtil que exponer lo que ha presenciado toda 
España en laS dos épocas erfque se ha establecido 
el jurado pira juzgar los delitos de imprenta; pues 
nadie ignora que los objetos mas sagrados^ se, han 
Visto expuestos á todb linage de tiros* el Gobierno 
Bin defensa, la reputación de los ciudadanos Sin es
cudo* y consagrada la impunidad en daño de la causa 
púbjica y con escarnio de las leyes. Posible es que 
haya contribuido á ello la turbaqion de los tiempos 
y el desfogue de ¡as pasiones políticas que tanto vi
cian Semejante institución en épocas do revueltas y 
trastornos , convirtiendo la espada de la justicia en 
arma de.partido; pero sea de ello lo 'que fuere, opi
nan vuestros Secretarios del Despacho que este no 
es punto que pertenezca propiamente á la Constitu
ción, en que se establece la organización política 
del Estado. El modo y forma de enjuiciar asi era 
los delitos de imprenta como en los demas, debe ser 
materia de las leyes cotnunes; y no menos en unos 
que en otros, á la Corona y á las Córtes toca deter
minar lo que mas convenga con arreglo á 108 tiem
pos y á las circunstancias. En suma: el objeto de la 
supresión propuesta se reduce a que no queden e 
Gobierno y las Córtes con las manos atadas, si ,malo
grándose el ensayo que se está haciendo del jurad® 
en materia de imprenta , se viese que era necesario 
acudir por otro medio á proteger tan precioso de
recho contra sus propios excesos y extravíos, qua 
principian por desacreditarle y sueleo acabar por 
destruirle. Raáonés semejantes á les que acaban de 
apuntarse han determinado á vuestros Secretarios del 
Despacho á proponer que se suprima el artículo i. 
de los ddicionales^ en el cual sa dice que „ las 
,*leyes determinarán la época y el modo en que se 
„ha de establecer el juicio de jurados para toda clase 
„de delitos.4* Este punto, así como el anterior, que
dará sujeto* conforme lo requiere su índole y natu
raleza, á lo que se disponga en los cóHigos, sin ne- 
cesi iadde anunciarlo en la ley constitutiva del Estado.

La reforma capital que juzgan los Secretarios del 
Despachó* no solo convenientes sino indispensable, 
es la relativa al Senado, Desde que se publicó la Cons
titución en el año de 1837 se previócon harto fun
damento que esta institución era viciosa; pudiendo 
meramente ofrecer las ventajas que por necesidad 
resultan de dividir el cuerpo legislativo en dos brazos 
en vez de uno, por defectuosa que sea la organiza- 
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eion que á aquellos sa diere. En vano se procuró 
establecer ciertas diferencias entre una y otra Cá
mara, exigiendo mas edad en los Senadores y que 
tuviesen los medios de subsistencia y demas cir
cunstancias que la ley electoral determinare} ni 
estos ni otros paliativos podían subsanar el daño que 
nacía del vicio radical de dicho cuerpo. En el me
ro hecho de ser elegidos los Senadores por los mis
mos electores que los Diputados, esta identidad de 
origen destruye el fundamento de semejante insti
tución. Un cuerpo de esta clase, para llenar cum
plidamente su objeto, debe ofrecer estabilidad y fir
meza, estar á cubierto del flujo y rtflujo de las opi
niones populares, movedizas de suyo, y prestar 
apoyo á las instituciones con su espirito conserva
dor, sirviendo de remora y contrapeso al espirito 
innovador, y á su vez' provechoso, que naturalmen
te anima a las Cámaras de los Diputados. Ninguna 
de estas ventajas es dado conseguir con el Sena
do tal como se halla constituido, á pesar de tantos 
dignos varones como ha contado en su seno. Así se 
ha visto que en los pocos años que lleva de vida 
han sido repetidas las veces que se han tocado de 
bulto los defectos de esta institución; y fortuna que 
no se han verificado los inconvenientes y conflic
tos á que pudiera haber dado margen en otra na
ción menos grave y sensata. Mas no por eso es me
nos cierto que hasta ha llegado el caso de que el 
Gobierno provisional se viese obligado en circuns
tancias graves y por razones de conveniencia pú
blica á renovar totalmente el Senado, ofreciendo asi 
un nuevo testimonio y confirmación de que aquella 
rueda de la maquina política no estaba labrada á 
propósito para moverse con la regularidad que debiera.

(5e continuará.-) 
Núm. 539.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de U Gobernación de la 
* Península se me ha comunicado con fecha 25 de 

Octubre próximo pasado la Real orden siguiente.
Al Gefe político de Badajoz, con fecha de 27 

de Mayo último, se dijo por este Ministerio de 
la Gobernación de la Península lo siguiente.=Va- 
lios propietarios de dehesas en la provincia del 
cargo de V. S. han reproducido sus anteriores 
reclamaciones contra los abusos cometidos por 
algunos Ayuntamientos relativamente á la ex1- 
tinción de la langosta en tierras de dominio par
ticular, solicitando con este motivo que se dero
gue el artículo 4. 0 de la Real orden de 18 de 
Diciembre de , dejándose á los dueños en 
libertad de extinguir el insecto del modo que 
tengan por conveniente, prohibiéndose ¡a entra
da de los ganados de cerda, y no roturándole en 
ningún caso los terrenos de que se trata. En vis
ta de todo, convencida S. M. de que las recla
maciones de los interesados no traen su origen 
de lo dispuesto en las leyes, instrucciones y 
Reales órdenes vigentes, sinó- mas bien de su 
inobservancia ó mala aplicación, se ha servido 
mandar que no se haga novedad ninguna en lo 
establecido acerca de este punto, puesto que el 
artículo cuya derogación se solicita conceda á 
los propietarios lo mismo que desean, y no per
mite la roturación siendo como último recur
so para lograr un resultado indispensable, pero 
no asequible de otro modo. En su consecuencia, 
S. M. ha tenido á bien resolver que para evi
tar todos los perjuicios que pudieran seguirse á 
los dueños de los terrenos infestados de los abu
sos ••de autoridad de los Ayuntamientos hsg'a 
V. S. entender nuevamente á estas corporacio

nes qae la disposición 4 a de la citada Real or
den concede á los referidos propietarios la li
bertad de proceder á la extinción de la langosta, 
que de todos modos, para usar de un medio que 
tanto perjudica á las fierras destinadas á dehe
sa, debe preceder la justificación plena de su ne
cesidad a juicio de V. 8. que siempre se reser
vará esta resolución empleando este medio estre- 
mo en los parages infestados y no en otros. Pof 
últinio, es la voluntad de S. M. que V. S. pro
cure que siempré se proceda con la suficiente 
anticipación, consultando los caros graves y du
dosos, decidiendo por sí en los mgentes , sin 
perjuicio de participar oportunamente sus dis
posiciones, y cuidando siempre de conciliar el 
interés ccmun con el particular y de proteger 
á los dueños de las achetas contra cualquiera 
abuso de autoridad que puaiera cometerse con
tra el derecho de propiedad, cuando el bien co
mún no lo haga precito y urgente.=De Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, lo oigo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se publica en el Boletín oficial de U 
provincia para que tenga cumplimiento lo man-' I 
dado por S. M. Zaragoza 4 de "bwiembrc de 
184^.—Martin de 101 onda y Viedma.

Num. 540.
El Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobervacum de la Península con fe
cha 28 de Octubre último me comunica la Real 
órden siguiente.

En vista de las complicaciones y de los incon
venientes que, s- giin ha demostrado la experien
cia, produce la Real orden de 24 de Octubre 
del año anterior, por la que se agregó á 1;. pro
vincia de Zaragoza el partido judicial de Bar- 
bastro; y teniendo en consideración que este 
partido no linda siquiera con la provincia á que 
ha sido agregado en virtud de la disposición ci
tada, ni ha sido posible prescindir de modifi'caC 
dicha Real orden por lo tocante á hs eleccio
nes de Diputados á Cortes y al sorteo para el 
reemplazo, como se hizo desde el principio res
pecto de los impuestos públicos., de lo cual 
ha resultado que el Diputado provincial de 
Barbastro ó no ha podido rcpie‘er.rar los in
tereses de su par.tidd en alguna de las dos pro
vincias , ó ha tenido que fqrmac parte á un mis
mo tiempo de dos Diputaciones provincialc*; , 
la Reina ha tenido á bien mandar que se re
voque la mencionada Real orden espedida por 
el Gobierno provi icnal en 14 de Octubre de 
1843 1 Y q06 e* pacido de Baibast o se incor
pore de nuevo á la provincia de Huesca, en 
los mismos términos en que se hallaba con an
terioridad á la citada fecha.

lo que se inserta en el Boletín tfidíil de esfd 
provimia para que llegue d noticia de los pue1- 
blos del partido judicial de Barbastro v dem-d 
d quienes corresponda 3 previniendo d los Sre$; 
Alcaldes de los mismos pueblos, que desde estd 
fecha se entiendan ya directamente con el Go-* 
bienio político de la provine i a de Huesca^ d cu* 
ya Autoridad remito todos los espedientes que $6 
hallan pendientes de resolución y los coiu luido$ 
recibiendo sin embargo los Boletines oficiales 
esta^ hasta fin del presente año en que fina ■ 
contrata que se hizo con el empresario contad 
con los pueblos de dicho partido. Zaragoza 6 
"Noviembre de i^^.-Martinde Torunda yVM^1lA*
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Núm. 5H1.
IntendenciA de Li ProvincU de Zaragoza.

■Los SS. curas párrocos y demas que com
prende la relación formada por fa Contaduría de 

entas de esta provincia que á seguida se estam* 
Pai podrán presentarse en Tesorería, por sí ó 
•nec jante persona autorizada con el poder que 
en aquella se espresa, á percibir las cantidades 
que íes ha correspondido por haberes del primer 
ano eclesiástico. Zaragoza 16 de Octubre de 
io44=Juan de Cárdenas.

Contaduría de Rentas de la provincia de Za- 
T^goza.^Lulto y (.lero — Relación nominal de lo 
qm I.- corresponde recibir al Clero parroquial de

t proDincia, por sus haberes de^ensados en el 
p> tmer año eclesiástico.

rs. mrs.
' '7f-1 nombres y cantidades que deben recibir. 

z 1 .< §c> O. Mariano Escartin 432 
tueda, D Francisco Arrese.

Ajiz'i D. Tomas Marín. 
L vm, D. Joaquín Monreal. 
Idem, D. Juan Antonio Gil. 
Abanto, D. Valero Blas. 
A m non, D. Francisco Rnisco. 
1 f^ejo p. Antonio Castillon.

Illto O::vat, [) Lamberto Aparicio. 
Ca arayud, D Vicente Calvo.

ubel, D. Bernardo Lavilla. 
arenas, D. Mariano Martínez.

^em, D. Jo'é Alcalá.
_astcjonde Alarba,D. CustodioMinguijon 25, 

a-t. jonde las Armas, D. Joaquín Mateo, ^co.
C'mballa, D. Pedro Abad. 

ontamitiD, D. Gregorio Montero. 
arok.3, |) Francisco Vicente. 
'■I,b D. Juan Antonio Perez.

fuentes de Ebro, D. Tomas Borgas. 
Gordues, D. Mateo Bertol.

0J°S D. Manuel Herrero. 
D. Alejandro Val.

*6des, D. Vicente Lafuente. 
fuña, D. Pedro Bruna. 
Idem, D. José Calvo. 
Lavilueña, D. José Perales.

iti.enigO) 1) Manuel María Ormazabal
Maelh, D. Migat.| Tetad. ,IOo,

uri.lodeGállego, D. Mariano Marcellan 600, 
Malanquilla, D. Mariano Grao.
Moré;, D José Velver.
Munébrega, D. Eustaquio Romeo, 

iguella, D. Joaquín Liado.
^-tura, D. Lidoro Arciuiega. 
P.rera’ D- Juan Estevan Torres.
i”3, D. Gregorio Lasaia. 

D. Justo Tomé.
^rte D. José Viver. 

lvac, D. Pascual Moreno, 
amper del Salz, D. Manuel Marín. 
' n Mateo, D. José de Torres.

g.’taS°, D. Miguel Martínez. 
D. Manuel Fortacin.

T1'Ag„stl„ Yurza.

Tierr,arUTÍ Moncayo, D. Andrés Si 
m D. paMo Afves3

Vicente Vazque.
V\00., IX Felipe Pina. * 

‘Otilio, D. Felipe Morcadas.

79>3 2 
88,

1055,12
88,

1500,
733^1

16,
7» 13 

^39,
1500^

2100,

iio o , 
.P40, 
200, 

75it o
JiOo, 

= 29, 6
JOOO, 

553» í 
950, 
^00, 
<Sbo, 
lS)ii8 

i°9^ro

mon.

59^18 
59^, 
*36>
2r, 8 

-99°, 
/65,2a 
S 9', t  4 

1314>3o  
s 34,22 
707,28 
600,

9,t 4 
V)S,

44,24 
70S,

I TOO, 
^8,2 2 

413.

Idem, D. Pedro Canales. '
Idem, D. Pedro Gavás. - 4
Idem, D. Pedro Lear.
Idem, D. .Agustín Irigpyen. 47^ 6
Idem, D. Mariano Burgete. 47^ 6
Valtorrés, D. Juan Manuel Abad. 740’20 
Viilaiengua, D. Manuel Santos. 29^,20
Villareal, D. Pedro Valenzuela. 347’ g
Zaragoza, D. Sebastian Lorda.

Total. . . J6.51 7,1 r

Zaragoza 24 de Octubre de 184^ =JOsé Sán
chez Chaves.

Observación. Los SS. eclesiásticos que deter
minen percibir en Tesorería sus cuotas por me
dio de segunda persona deberán autorizar á sus 
comitentes con poder estendido en medio plie
go de sello 4.0, visado y firmado por el Al
calde y sellado con el que usa el Ayuntamien
to, bajo el concepto de que los poderes ante
riormente otorgados ha sido preciso incorporar
los á la cuenta de caudales de la Tesorería pa
ra corroborar los pagos de llamamiento hecho 
en el Boletín núm. t / r.

Nítm. 542.
VENTA DE BIENES -NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PR0VlNC/,\ DR ZARAGOZA.

Remate para el 7 de Diciembre ó las diez de 

su mañana.
Debiendo procederse á la venta en subasta 

publica de las fincas nacionales expresadas á 
continuación^ he dispuesto se anuncie al público 
que se celebrará su remate el dio 7 de Diciembre e 
de 1844, las casas consistoriales de esta 
capital, y ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y escribanía del Juzgado, con asis
tencia del Sr. Comisionado especial del ramo 6 
persona que lo represente, y citación del Síndi
co Procurador.

De la Cartuja de /fula Del.
A. Una vina llamada el campo nuevo con 

una caseta, de cabida de 52 cahíces 8 cuar
tales en los términos de esta ciudad, linda 
con camino de la paridera de Peñaflor y bra
zal que riega las alcoleas, arrendada á D. Ma
riano Fernandez en 5^0 rs. anuales hasta 25 
de Febrero de A 847, capitalizada en A 6 200 
rs. y tasada en 4 9.038 rs. por cuya cantidad 
se saca á subasta.

2. Un campo llamado el viejo del soto, 
de cabida de G cahíces 6 cuartales en los tér
minos de esta ciudad, linda con camino del 
soto, del tejar y acequia de Urdan, arrenda
do á Antonio López, de Peñaflor en USO rs. 
anuales hasta primero de Noviembre de 4 847 
tasarlo en 9348 rs. vn. y capitalizado en 14 700 
rs. por cuya &c.

3. Un olivar llamado las tiras cercado 
de parte de tapias, de cabida de 29 cahíces 
4 0 cuaitales inmediato al Monasterio, tér
mino de esta ciudad: linda con camino de la 
paridera de Peñaflor y del tejar, arrendado 
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á D. Joaquín Posa c, en 95b0 rs> anuales has'-” 
ta 1. 0 de Noviembre de 48ll7, capitalizado 
en 105.000 rs. y tasado en 4 09.196 rs. vn. 
por cuja &c.

Jf. Un campo llamado el tejar con su 
horno y cubierto de cabida de 41 cahíces 4 
cuartales en los términos de esta ciudad: lin
da con camino de la paridera, del tejar, cam
po de la urdana, y brazal de las Alcoieas, ar
rendado á Ignacio Naval en 670 rs. anuales 
hasta 4.0 de Noviembre de 18)17, tasado en 
48.025 rs y capitalizado en 2Q.100 rs. vn. 
por cuya &c.

5. Un olivar llamado el campo de laur
dana de cabida de 8 cahíces 4 5 cuartales en 
los términos de esta ciudad: linda con acam
po de las Alcoieas, brazal del mismo, acequia 
de Urdan y campo del tejar arrendado á 
Ignacio Naval en 500 rs. anuales hasta 4.0 
de Noviembre de 18)| 5, capitalizado en 4 5000 
ys. y tasado en 25.607 rs. por cuya &c.

\Se concluirá»)

Niím. 543.
Comisión superior de instrucaioji pr^AriA de 

Xara^oí-a.
El Viernes 8 del corriente a las doce de sú 

inañana tendrá lugar la solemne apertura déla 
Escuela normal de esta provincia en la casa del 
establecimiento sita en lá calle de la Salpd nú- 
jmero 749, presidiendo el acto el M. 1- Sr. Ge- 
fe polítjco de la provincia con asistencia de lg 
Comisión supepor de iosírpccion primaria.

Lo qqe de acuerdo dp Iq ipi?ma ?e anuncia al 
t público para que pueda concurrir á presenciíj 

ia inaugufacíoü de dicha escuela.
Zarygoea í de Noviembre de i8^4.=:E1 Presi

dente, ^firtjn de Foronda y Viedma = Francis
co d? Ledfsma y Cavi?.d^ Secrecario.

glo al artículo 782 de los estatutos esta Comi- 
biot) ha acordado .dar principio en t. 0 du No- 
yiémbfe del presente y finará en dicho de Di
ciembre del mismo al juidb .courraUiciorio que 
dicho Artículo ordena, lo que se anuncia por 
medió dei Boletín cfLial de esta provincia para 
que los socios que tengan que alegar alguna co
sa en pro ó en contra á la pensión que su espo
sa solicita, puedan verificarlo en dicho término. 
Zarago za l. 5 de Noviembre de 7844 =De acuer
do de ésta Comisión, Antonio Flernanuez^ Srio,

Sociedad artística general de socorros mutuos^ 
Comisión provincial de Zaragoza.— La Cumisioa 
central por circular de i.° de loa corrientes previe
ne que habiéndose ti mado en consideración por la 
Junta da Representantes la proposición hecha pbí 
ésta Comisioa Provincial en virtud de la facultad 
que ¡e está concedida por el artículo 4o6 de loS 
Estatutos; ha acordado lleve los tramites mandados 
en el 203 y 204 da los mismos.

En su consecuencia, cumpliendo con cuanto dis
pone la Central en la predicha circular, acordó és
ta Comisión en su üítima sesión convocar a Junt* 
general estraordinana qüe sb celebrará en el Salón 
de la Academia de bellas artes de San Luis sita en 
Ja plazuela del Reino, el Domingo 10 del próximo 
mes de Noviembre á las once de su mañana.

Lo que se avisa por medio de este periódico á 
los sócios residentes fuera de esta Capital por si 
gustan concurrir; encargando la asistencia á los de 
la población. Zaragoza 28 de Octubre de r844-^: 
por acuerdo de la Comisión Provincial, Eusebio Blas
co y Taula, vocal Secretario

Nota. Teniendo la Sociedad un órgano oficia! 
de sus deliberaciones y movimiento en el periódico 
titulado Correo de Palladolid^ en el que se halla 
inserta la proposición que se va á discutir; se reco
mienda á los sócios la suscricion al utenciouado pe
riódico, interesante á todo el que tenga algún ce
lo por la institución, se suscribe en la imprenta 
Nacional calle del Temple á 6 rs» por trimestre# 
) 1 por semestre y 22 por año franco de porte, ha
biéndose dado á luz el i.° de Julio último.—Ea 
la misma imprenta se venden ios estatutos de la so* 
piedad á 4 y medio rs. vn.

Habilitación de la clase de reemplazo de Ara- 
gon. Reclamándoseme por el caballero Comi- 
«ario encargado de la revista de eso clase, las 
popias aupriíadas de la clasificación que han 
obtenido lo? S$. gefes y oficiales procedentes 
del depósito de Huesca, así cymo la del Real 
despacho que les decíate ej carácter dp infan-? 
teria á los pertenecientes á cuerpos francos y 
milicias provinciales, espero se sirvan remitír
melas á la mayor brevedad^ los que no lo hayan 
hecho ya, en la inteligencia que sin estos docu
mentos no pueden ser acreditados en las nómi
nas los haberes que les correspondan; y última
mente los procedentes de depojiíos de otros.dis
tritos, deberán remitirme ademas el cese origi
nal que debió espedírseles al ser baja en ellos. 
Zaragoza $ de Noviembre de 1844 :=Ei Habili
tado, Pqulino Domec.

Sociedad Veterinaria de socorros mutuos ~ Co-» 
misión provincial de taragoza. Habipndo falle
cido el socio fundador D. Antonio Lacasa, que 
residía en Ateca de esta provincia, y con arre-

El magisterio de primera educación del pue» 
blp de 1a Sierra de Luna se halla vacante, su do
tación es 6" cahíces de trigo y 500 rs. vn. anua
les, y ademas t 2 rs. al año por cada chico desda 
.pdad de 4 años á 10 vaya ó nó á la escuela, 14 
ys. los de silabario, y 36 ^j s de escribir, y ¡0$ 
Agregados de secretaría y sacristán que asuiendefl 
de 500 á 600 rs. y casa franca. Los aspirantes 
dirigirán lassolicitudes francas de porte al Alcaí-r 
de constitucional hasta el 20 del corriente ea 
que se proveerá.

En la ciudad de Alcañizt provincia de Teruel, 
se halla vacante una de las tres plazas de me
dico: su dotación es 300 li^Vas jaquesas anuales 
pagadas por el lltre. Apuntamiento en dos plazos 
iguales. Los aspirantes podrán dirigir sus solí-* 
citudes á la Secretaría ¿te dicha Corporat ion coH 
la debida oportunidad para que lleguen antes del 
30 de Noviembre próximo viniente, di a señala
do para la provisión de la vacante de la refe
rida plaza hasta el o<) de Setiembre de 1845; 
cuyas solicitudes deberán espresarse los años de 
práctica que tengan los interesados.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Moarés.
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